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Conjlantinopla 2. de Mctyo.

L  Gran Sultán ha nombrado para cl Gobierno 
de Boffiia, vacante por muerte de IfmaeJ Ba­
ja , a RiupergIu.OgIy AhmetBaja, Goberna­
dor de Negropom. El Mayor Zegelin , Em- 
biado extraordinario del Rey de Vrufia cerca 
de la Tuerta , tubo el ly . del pallado fu pri­
mera audiencia dcl Gran V ifir, y el 22. Ja de

9mt; a1 .1 I T  Alteza. La Efpofa de efte Miniftro murió
aquí el del miímo, de refuha d^un mal parto. Se tiene avi-
fo, que el Señor Alexandrosttz, Embiado extraordinario del Rev 
y  República de Voloaia á ella Corte . fe detubo muchos d.^s en loi 
contornos de rafn en Moldavia, á caufa de una indifpoficion , que 
Je fobrevino , y que el 1 5, del anterior continuó fu marcha á efta
Bnlí’ /̂rlA ^  " j  fe le efpera hafta fines de Mayo. Ei Señor 
Boskamp . Secretano de dicho Miniftro , y  nombrado Ageme de 
la República de Toloma , llegó aqui el 2p. ®

Cartas de Bagdad, en daca de 7. de Febrero ultimo , refieren

, > lorprendio, y quito a los Holandcfes la Illa de Karuk de
la que eños últimos fe apoderaron también por íorprefa ahora 
15. anos. La Guarnición dcl Fuerte , y los OfiaalcsTe 5a Conta-

DutáVn m h ® > y fe íe-
cogio dicho Fyrata

Tetersbourgo i j .  de Mayo.

Queriendo la Emperatriz promover en fusÉñados cl cultivo v  
comercio del Trigo, ha hecho abolir por d. años confecuti-

yos.
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v o s , todos los derechos de falida , que fe percibían foSre efte ge­
nero j y fobre la harina en las Plazas Marítimas de Rnfia.

EÍBaron de Cenneau de Beauregard , Señor de Brocahuifen, 
Gefe de la nueva Colonia de Cathalina Lehn en el Reyno de ^Jira- 
can, llegó á efta Capital á fines del mes ultimo. El 9. del corrien­
te tubo el hójior de fer prefcntado por el Conde de OrlofF á fu 
Mag. Imperial, que le recibió con el mayor agrado, le dió á be­
far (u mano, y le demoflró lo fatisfecha que cita del zelo, y buen 
éxito con que fe ha aplicado á poblar la larga exteVifion dd País» 
que le concedió 5 y el Gran Duque le hizo también delpues los 
niifmos favores. Luego , que eñe Señor haya reglado aquí algu­
nos negocios > bolverá á partir á fu Colonia, en la que, lejos de 
que fe hallen oprimidos los nuevos Habitantes , como dijeron 
pierias faifas noticias, antes réyna la mayor conformidad entre 
ellos > y los antiguos, por el mucho cuydado , que tiene el Go­
bierno de afsiftirles i  todos con quanto necefsiian.

yiena 24. de Mayo.

L a  Corte partió para Laxembourgo el Jueves ultimo , y debe ref- 
tícuirí̂ B de alli el Miércoles que viene al Palacio de Schom~ 

trun , al que los Archiduques , y las tres Archiduquefas menores 
ban partido eña mañana para palTar en él lo reñante de la Prima-
vera.  ̂ r , , • r

Siempre fe cree , que el Emperador , á pefar de las iniinuacio- 
nes amenazadoras del Rey de Triifia, hara formar el Otoño vinien­
te los Campamentos proyeótados en Bohemia , ;y Moravia , y  que 
fu Mag. Imperial fe transferirá á ellos, á fin de juzgar por si mif- 
ino de los movimientos, y maniobras, que han de hacer las Tro- 
gas conforme al nuevo Plan de Ejercicio, en que fe continua en
adieftrarlas. , ,

Sabefe, que el Confejo de Guerra Aulico ha refuelto hacer 
tolver á entrar en el fervicio á los Oficiales agregados , y repar­
tir los que eftan a penfion entre ios Regimientos de los Prefi- 
4ios. Di'cefe también, que el General Rufo Conde Romanzcff, 
antes Gran Marifcal de Logis de los Ejércitos del Rey de Trufuy 
ferá reveftido del miftno grado en los del Imperio j  y al menos es 
cierto , que dicho Conde ha comprado la Señoria de Rondan , por 
preció de i ij>. rnil florines.

.Londres 30. de Mayo.

El  Rey > acompañado de ia Reyna , del Principe de Gales, y 
de los Duques de Xorek, y  de Giocefter , pafsó rcViña el d u

Z6.
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a .  a los dos Regimientos de Caballería ligera de los Generales 
Elliot, y Burgoyne j de Jos que el primero tendrá en adelante el 
nombre de Kegimiento del Rey, y  el fegundo el de U Reyna , y  tatn-» 
bien fe les mejorará el Uniforme.

£1 Conde de Stormont, Embajador del Rey en la Corte de 
yiena, llegó antes de ayer á efta Capital, y  oy ha paitado á tendir 
fus reípecos á fu Mag. El Conde de Guerchy, Embajador de Fran­
cia, eftá á punto de partir > y el Señor Durand quedará aquí en> 
cargado , en fu aufencía , de los negocios de fu Corte.

Las fefsiones del Parlamento durarán todavía algunos dias, á 
£ri de dar tiempo á la Camara de los Pares de repaifar todos los 
Aítos > que han (ido yá determinados en la de los Comunes. El 
del nuevo impuefto fobre las Ventanas, fue aprobado antes de 
ayer por los Pares, fm mutación alguna , á pluralidad de 57. vo­
tos contra 17.

Hafe publicado un Reglamento refpeétivo al eftablecimiento 
del Puerco franco de la Dominica, que contiene los Artículos fi- 
guientes. I. La entrada,y falida del Rum,y de todos los demás Li­
cores fuertes, provenientes de los Extrangeros, fe prohibirán en la 
Dominica. II. Todas las producciones de polTefsiones Extrangeras 
en las indias Occidentales, podrán íntrodúcirfe allí fobre todo gene­
ro de Navios, y Bajeles. III. Las Lanas, el Algodón, los Cueros, 
y  las Drogas de Time > no pagarán derecho alguno de entrada; 
mas no podran excraerfe lino para la Gran Bretaña folamente , bajo 
las condiciones preferiptas por los Artículos enunciados en el A 6t í  
de Navegación. IV. Todo Azúcar traído de la Dominica a la 
Gran Bretaña , fe reputara Extrangero , y fujeio a las mifmas reglas, 
que íi hubielTe fido embarcado en la America Scpteniriond , y paga­
ra los mifmos derechos, que el Azúcar Francés-, fi queda en la Gran 
Bretaña para confumirfe en ella. V . Todo Azúcar , y Confitu­
ras , que fe extraygan para la Europa, a excepción de las que fc.m 
para las partes fituadas al Sur del Cabo Finis-Terrte, no podran def- 
embarcarfe en otra parte , que en la Gran Bretaña, en donde feran 
recibidas bajo la condición de que fe bolverán á extraer. VI- Nin­
gunas manufaéljras, qualcfquiere que fcan , provenientes de las 
poícfsiones Extrangeras en Europa , podrán introiucirfe en la Do­
minica , fi no es , que vayan de Inglaterra , y fobre Navios Ingle,esi 
y  entonces podran adrnitirfe alli bajo las miTrnas condiciones de 
arriba. V il. Todas los mercaderías llegadas de la Gran Bretaña , de 
Irlanda , y de k  .America Septentrional á la Illa de la Dominica , bojo

las
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las condiciones prefcriptas, podrán bolverfe á extraeí de ella Co­
bre qualcfquiera efpecie de Bajeles. VIH. Ningún Bajel, que haya 
cargado en la ©omfWM, qualefquiera efpecies de producciones, que 
fe fuellen , podrá aportar en ninguna de las demás lilas Jnglefau 
IX. Ningún Navio , que vaya de Earopa , ferá recibido en la Domi- 
tíica , á no fer, que haya partido de la Gran Bretaña ̂  b  de Irlanda.

Se eferibe de Dubiin, que los Negociantes, Mercantes, y Veci­
nos de aquella Ciudad , embiaron a fus Reprefentantes en el Par­
lamento el Memorial ílguieme. ,,Señores, hemos tenido noticias 
jjCiertas, de que el A^o , del qual dependen en gran parte el 
, , interés del Proteftanifmo , y la libertad de efte Reyno , no ha 
jjfido aprobado en la Gran Bretaña. Como vemos, pues, que to­
adas las tentativas, que fe han hecho por los Comunes de Irían- 
yfda, fin embargo de citar apoyadas por el defeo general, y unido 
„d c  los Trotejiantes de todas calidades, y nombres > han fido 
„hafta de prefente infruíluofas, no podemos dejar de creer, que 
jjlos Comunes de irlanda eftén authorizados á feguir el ejemplo» 
,,que les dieron en femejantes circunitancias los Comunes de In- 
yjgljterra quando la ultima reboliicion, época gloríofa de la líber- 
„tad  Británica. En confequencia de efto, nofotros los Ciudadanos» 
„ y  Tierratenientes de efta Metrópoli > creyéndonos obligados á 
jjdár ejemplo en todas las medidas, que interefTan á la Nación, 
j,nos valemos de eftas circunfiancias, para declarar nueltro fentit 
jjfobre un objeto tan importante , y para fuplicaros, no deis 
jjVueftro confentimiento á AÉto alguno para exigir dinero > cuya 
jjduracion fe extienda á más de tres mefes , a no mediar , que fe 
„haga una Ley para limitar á fíete años la duración de los Parla- 
amentos de efte Reyno.

Es de notar , que Jos Miembros del Parlamento de Irlanda fe 
eligen al principio de cada Reynado, y ejercen efte Empleo 
hafta la muerte del Rey. Los Comunes de dicho Reyno han fu- 
plicado muchas veces , aunque inútilmente , que fu Parlamento 
fe renueve cada fíete años, como el de Inglaterra; pero el Gobier­
no de la Gran Bretaña jamás ha juzgado conveniente confsntir ea 
femejante suplica. Efte > pues, es el origen de la fermentación, 
que fe obferva yá en aquel Reyno , y que fe teme llegue á fer una 
conjuración declarada.

Se eferibe de Quebec, que á la primera noticia de la revoca­
ción del A£lo del Sello , fe habían tomado allí dos refolucionest. 
la una i de conftruir, y  mantener, á expenfas de la Provincia, doS

Bajc'
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Bajeles ñrmaáos, y  dcftinados a la Guardia de las Cofias • la otra  ̂
de formar fin dilación Caminos Reales, defde aquella Ciudad haf  ̂
Ca la llueva Inglaterra.

La Haya 4. de Junio.
■ p L  Cavallero de Yorck , Embajador extraordinario, v  Plenino- 
^  tenciario de la Gran Bretaña y tiene efla noche un fobervio 
teUin, y  baylc, con motivo de fer el cumpleaños del Rev fu
A m o, y a cuyos regocijos eflán combidadas cali todas las Pcrfonas 
de la principal Nobleza.
Rf Hilados de Zelanda , a propoficion del Principe
Stadhouder, han conferido vanos Empleos} y  que fu Alteza Sere 
mfsima en cahdad de Marqués, recibió el h o r n a g f  d fla  c L :

de - P r u r i a ^ l  gran numero de Vaffallos del Rey
en rftfdo de Condado de Tefchen , no hallandofe
en eltado de pagar las grandes contribuciones, que aquel Monar-

rarfe a los Bofques: que han feguido efte ejemplo v L t e  y tantas 
Comunidades ..¿«/Zrwfdí de los arrededores j y  qife la Corte de ̂ ««4

Et n . . .  p. de Junio.
L Rey partió de yerfaillet el i. del corrieni-P n-«re. í. • J

ü S ü Ü

como^amblen el Uuque d r a a ^ r r ^ s S e ^ ^ e : d ^ C c " ^ '!;' 

una tempeftadTque’S o ^ f

S = " S = S E Í Í Í S Í “
* 1  V  al la noche
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una muy pequeña pordon de los Equípages dcl Rcgimientó dél 
Dclobiity y  de ia Legión de Conjlíns, que le alojaban en dichas Ca- 
famatas. El incendio duro halta la mañana figuicnte muy entrado 
el día , y la pérdida ocafionada por é l , fe valúa en 200. mil libras.

Turin z i .  de Maya.

AVifan de Mildn, que ha habido alli eftos dias una coraocion 
Popular, con motivo de las eftrechas ordenes, que fe habían 

dado para contener el Contrabando. Parece, que corrían algunos 
Pafquines muy infolentcs j  y que el Gobierno había juzgado pre- 
cifo ofrecer premio á quien defcubrielTe el Autor de ellos.

Liorna z i ,  de Maya. . t n • *

Continúan en llegarnos noticias de las operaciones del Princi­
pe Eraclio. Refieren algunas Cartas, que defpues de haber e 

apoderado de Trebifonda , Ciudad , y Puerto baftantc confidyable 
en el Mar N'evro , fe pufo en marcha , con la mayor parte de tus 
fuerzas, acia la NaícUa, con la idea, al parecer, de tomar la Ciu­
dad de Sinap , también fobre el mifmo M ar, en donde habu una 
buena Guarnición , compuefta toda de Mahometanos, y  1°* ^ora- 
dores fon en la mayor parce Griegos, y Mrmemos. Efta 
par-ecia dificil,-defpues que el Piincips Georgiano 
un gruelTo Cuerpo de Oihomanos, de los quales mil
mufrtos en el Campo de batalla . á mas de
ridos. y prifioncros, y de la perdida de muchos de los Bagages. 
Amlleria , y Municiones. El truco de efta viaoria tue la loma da
la Ciudad de Tocat, a pocas jornadas ¿e . ^“ ^^am avor par­
da V de mucho comercio, y también habitada por ia mayor par 
te d e ^ t r f y  El Divan man.fiefta baftantc aguacion.-
por los ra îidol ,̂ y felices progreíTos del
fí.TandQ la Relision CaMicJ Kamaaa , atraía a fu partido qoantos 
de a mifma Reliaion fe hallaban en aquellas comarcas , que fon 
en muTbo iurnerl. Añaden algunas Cartas ^
anuella Corte habia dado orden de que marchailen hete Bajas con 
ouo confldcrable Cuerpo; y que del £p F .,
Otras Provincias de aquel Imperio. fe abantaban 
refuerzos para formar en Mfsia un Ejercito, capaz d 
ál Prindpe & ar& . Un Baja . que eflubo algo remilTo en ejecutar 
la ordené q.ic recibió de marchar , fue degollado itnmediataiKn- 
e Se fupone , que la , no folo verá con indiferencia ef-
os grani^ss ac eamiemos. fmo que fe complacera de qu= v=- 

año^uyo conqulfte Provincias , y tenga a la ■ Pjrsriu en una Gu r 
r . n  er’^or. La Cotte de r , ™ , G=1 á quamo fe eftablecio en la tre-
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gu3 , no da al Imperio Oihomano la in« mínima fofpecha en Jâ  
prefemes coyunturas.

Florencia 27. de Mayo.
Y por la tarde fe reflituyeron felizmente á efta Capital, defde 

V -/  Liornay los Grandes Duques, nueflros Soberanos, dejando coU 
mados de fausfacciones á fus Habitantes, que recibieron verdade­
ras muettras de la afabilidad , y clemencia de fus Auguftos Due­
ños , mandando diñribuir cantidad de Medallas de oro , y plata 
a mas de otros regalos de mucho precio, y  copiofas liniofnas a Jo¡
I obres. Durante la rcfidencia de fus Altezas Reales en aquella Ciu­
dad , fe hicieron las magnificas fieftas, y  funtuofasilumínacioncsi 
que (us moradores teman prevenidas para obfequiar á fus Sobera­
nos, quienes falicron por dos veces a] M ar, en una de fus Naves

M arin r '" ’

0 „  - , , Tarm-^o. de Mayo.
Y  fe celebro con gala en la Corte la Fiefta de SanVernando, cu- 

A.A f  "« "e  nueflro Augufto Soberano. Efta feftivH
defearga de la Artillería dcl 

otrií concurrió á Palacio toda la Nobleza, y
otras muchas Perfonas de diíhncion, á cumplimentar á fu Alteza

A _. , , Cswva i \ .  de Mayo.
Fines de la femana antecedente partió de aqui para Fiena el

rio de efta R L t r a o Z a -  rio de elta República cerca de aouelia Crirti. ¿1
lleva el encargo de dar la enhorabuena al nuevo Empera'do/pS^fu
«aitacion al Trono. Una de las Embarcaciones que ha emíado
róa remana en eftc Puerto , parlamentó el 2 r. pm^a nocre cer^
«  de la Illa de Evai, con nueftra Barca , y Falucon armados rn
Guerra, que rban uav-egando acra larWa; 5e C .r ;¿ , "

■ onío , y de ,a Sedera I n S . ' S q t  f a t

a S : Í  A , t r ;  « r ' “ Guard.as d !  J l  v L T n d t t
Elfento mifma j y  efta rcfulta alCavalJero de Croijrj

nies. ■ cm ao , al Elícnto Conde de Trafegi

Tam-
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También ha promovido en el Regimiento de Reales Guardias 

de Infantería Efpañoia , á primer Theniente de Granaderos, al que 
lo era de Fufileros, D. Miguél Pacheco de Mijares: a primer The­
niente de Fufileros, al Theniente Coronel D. Antonio Arriaza, 
fegundo , que era de efta clalTe j  y al empleo de fegundo Ayu­
dante ínayor, vacante por afeenfo de D. Luis Manuel de Quiño­
nes , al fegundo Theniente D. Miguel de Mondragon.

I:>ualmence ha conferido fu Mag. Compañía de Granaderos 
en efde Reales Guardias de Infantería Wa/ona , vacante por falida 
de D. Manuel de Momoriu , al Capitán de Fufileros D. ]oachín 
de Grimao} y concedido grado de Coronel de Infantería, al The­
niente Coroné! D. Luis Duhot, primer Ayudante mayor de él.

También fe ha férvido promover á Capitán del de Volunta­
rios á Caballo de EfpaSi , ai Theniente del mifmq D. Manuel
Panigo. ,• T 1 r

Afsimifmo ha nombrado fu Mag. para el Deanato de la Iglefía 
Cathedral de Ceatit á D. Juan de la Palma , y  Rivera , Canónigo 
de ella : Para el Deanato de la Iglefia Colegial de Soria, á D.Fran- 
cifeo Ramón Golmayo , Canónigo de la mifma Iglefia : Para una 
Canongia de la Santa Iglefia de Sati-Tiago, á D. Juan Francifeo Sua- 
rez de Deza ; Para otra de la Santa Iglefia de Toledo, al.Do£lor D. 
Pedro Sánchez Vizcayno, Cura de San Román de aquella Ciudad: 
Para otra de la Cathedral de Ceuta, á D. Antonio Meus, Capellán 
del Regimiento de Caballería de alcántara ; Para otra de la Cathe­
dral de Oviedo , á D. Fauftino García Tuñon , con retención de la 
Dignidad , que goza en la mifma Iglefia : Para otra de la de 
la , áD . Francifeo Argumofa, Canónigo Penfionado de la mifma 
iglefia : Para otra de la Colegial de Tudela, á D. Ignacio Lecum- 
berri, Racionero de ella : Para otra de la.de , á D. Bernar­
do Calahorra 5 y para otra de las Colegiales unidas de ^Ibddá, y 
logrona , á D. Manuel García de lila , Capellán del Regimiento de 
Milicias de dicha Ciudad de Logroño.

También ha nombrado el Rey para una Plaza del Confejo, va­
cante por fallecimiento del Señor D. Jofeph Aparicio, al Señor D. 
Andrés de Maraver, y Vera, Prefidente de la Chancilleria de gm- 
nada 5 y para la Regencia de la Audiencia de ^Jiurias, á D. Anto­
nio Beyan Montesgudo. ^

C on P er m isso  , y  P r iv il e g io .

E n Z a r a g o z a  : En la Imprenta de F r a n c is c a  M o r en o .
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